
LEE ATENTAMENTE EL SIGUIENTE INFORME DEL CENTRO NACIONAL DE 
MEMORIA HISTÓRICA Y RESPONDE 
El paramilitarismo masacra, se expande, coopta y transforma a política 
Entre las varias razones que permitieron el resurgimiento del 
paramilitarismo, una primera es el hecho de que el Gobierno 
restableciera un esquema legal para las autodefensas133 a través de las 
Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada (Decreto 356 de 1994), 
más conocidas como las Convivir. Con criterios muy laxos, autorizó la 
operación a grupos con récords dudosos en materia de violaciones a los 
Derechos Humanos o con nexos con el narcotráfico.  
Hacia marzo de 1997 existían 414 Convivir en Colombia. Cuando la Corte 
Constitucional inició el trámite de la demanda de inconstitucionalidad en 
1997 y declaró inexequibles los artículos del Decreto que permitían el 
porte de armas largas y las labores de inteligencia, las Convivir 
transitaron masivamente a la clandestinidad para engrosar los brazos del 
paramilitarismo. De hecho, reconocidos jefes paramilitares como 
Salvatore Mancuso, Rodrigo Tovar Pupo, alias Jorge 40, Diego Vecino y 
Rodrigo Peluffo, alias Cadena, fueron representantes legales o integraron 
las Convivir, llegando a perpetrar con sus armas varios crímenes, como la 
masacre de Pichilín, Sucre, el 6 de diciembre de 1996. Así lo reconoció 
Salvatore Mancuso en una de sus versiones libres ante la Unidad de 
Justicia y Paz.135 Una segunda razón se debe a que el Ejército Nacional 
se replegó debido a los golpes militares propinados por las Farc (entre 
1996 y 1998) y dejó que el peso de la lucha contrainsurgente recayera 
sobre las Convivir. Esta situación se vio reforzada con la omisión 
reiterativa del Ejército frente a las acciones paramilitares que, en muchos 
casos, se enmascaró con un apoyo menos directo y menos visible. De 
hecho, esa omisión ha sido sancionada por la justicia internacional en 
casos como las masacres paramilitares de Mapiripán, Meta, en julio de 
1997, o El Aro, Antioquia, en octubre del mismo año, en sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos – A esto se suman las 
confesiones de los paramilitares en sus versiones libres ante la Unidad de 
Justicia y Paz, que han develado la trama de relaciones con miembros de 
la Fuerza Pública que posibilitaron el accionar paramilitar. Al 31 de 
diciembre del 2012, la Unidad de Justicia y Paz reportó que compulsó a 
la justicia ordinaria incriminaciones por hechos delictivos confesados por 
los paramilitares contra 1.023 miembros de la Fuerza Pública.  
El resurgimiento del paramilitarismo obedece, en tercer lugar, a su 
proceso de reconfiguración interna, que le llevó a superar el relativo 
estancamiento que habían padecido en los años del Gobierno de César 
Gaviria, por las pugnas internas y la concentración de sus esfuerzos en la 
guerra contra Pablo Escobar.  
La macabra eficacia de esta recomposición paramilitar gestada en Urabá 
convocó el aglutinamiento de los grupos paramilitares de todo el país. 
En 1995 se fundaron las Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá 
–ACCU –, y en 1997 se dieron cita en un lugar de la región los jefes de 
nueve organizaciones paramilitares de distintos puntos de la geografía 
nacional para conformar las Autodefensas Unidas de Colombia – AUC, 
“provistas de una dirección única y un estado mayor conjunto”, definidas 
como “un Movimiento Político-Militar de carácter antisubversivo en 
ejercicio del derecho a la legítima defensa”. En esta reconfiguración fue 
fundamental la estrategia mediática desplegada por Carlos Castaño, que 
posicionó el discurso contrainsurgente en amplios sectores de la opinión 
pública hastiados de las guerrillas. 
Empezó, entonces, la más grande y audaz expansión paramilitar hacia 
todos los puntos cardinales de la nación. A zonas de Meta y Guaviare 
llegaron en aviones contingentes que los habitantes de allí empezaron a 
nombrar como los Urabeños;138 en camiones llegaron al sur de Bolívar, 
al Magdalena medio y al Catatumbo.139 La movilización de las fuerzas 
de Salvatore Mancuso hacia el norte de Córdoba y la de los grupos de 
Rodrigo Tovar Pupo hacia el occidente y el norte del Cesar y Magdalena 
le permitió a los paramilitares establecer una tenaza sobre los siete 
departamentos de la costa atlántica.  
Los paramilitares se lanzaron a cooptar la representación política local y 
regional. Buscaban en realidad intervenir el Estado central para asumir 
las riendas del poder nacional, o como lo consignaron en el Pacto de 

Ralito con congresistas y funcionarios públicos: “Refundar la patria”. El 
Pacto de Ralito —entregado por Salvatore Mancuso en su primera 
versión ante los fiscales de Justicia y Paz—demostró la alianza entre las 
estructuras paramilitares con amplios sectores militares, económicos, 
políticos y sociales de todo el país. Su objetivo era la formulación de un 
nuevo contrato social basado en la defensa de la propiedad privada y la 
preservación del control territorial, así como la estrategia para 
posicionarse como el tercer actor de la guerra y forzar una “negociación 
política con el Gobierno”. 
El resultado político de esta expansión se vio más adelante, en las 
elecciones del 2002, cuando sus fichas coparon una tercera parte del 
Congreso y pudieron influir decididamente en la campaña presidencial; 
también ejercieron control sobre 250 alcaldías y nueve gobernaciones, 
en las elecciones del 2003. En total, en diversas elecciones, según lo ha 
determinado la justicia, las AUC consiguieron la elección de 26 senadores 
en sus zonas de influencia, que representaron 1.741.947 votos, e 
infiltraron e influyeron en organismos del Gobierno nacional.142 
Para 1999 esas fuerzas eran un verdadero ejército irregular, con un 
carácter particularmente ofensivo; controlaban territorios nuevos o 
afianzaban su dominio en los lugares en donde ya se encontraban. La 
guerra adquirió un nuevo rostro: la ocupación del territorio a sangre y 
fuego, la vinculación masiva de los narcotraficantes en la empresa 
paramilitar y una estrategia de captura del poder local e influencia en el 
poder nacional.143 De forma que los años ochenta fueron la década de 
las guerrillas, mientras que el final de los noventa y el comienzo del siglo 
xxi fueron los años de los paramilitares. 
El paramilitarismo fue un fenómeno de carácter reactivo, preventivo y 
oportunista. Reactivo, porque el asedio y la presión de las FARC sobre las 
élites regionales dentro de su proyección militar y su expansión territorial 
llevaron a esas élites a apoyar a los grupos paramilitares para contener 
la erosión de sus intereses y la inviabilidad económica de sus regiones. 
Preventivo, porque las élites regionales vieron en el proceso de paz del 
Gobierno de Andrés Pastrana un arreglo político que iba en detrimento 
del statu quo; sentían que este proceso aceleraba el crecimiento de las 
FARC y que una eventual institucionalización del poder político y militar 
de ese grupo desvertebraría su poder en las regiones. Además, veían que 
su reclamo por el abandono del Estado no era escuchado y, por el 
contrario, este no solo permitía que las FARC los agrediera, sino que 
propiciaba desde Bogotá su ensanche. El paramilitarismo también fue 
oportunista porque el control territorial permitía el ascenso social, 
económico y político de los grupos paramilitares como élites emergentes 
con proyección regional y nacional, en particular de sus altos mandos, o 
hacía posible el enriquecimiento de los mandos medios, a través del 
crimen y la captura de rentas. Pero además las AUC sirvieron a los 
narcotraficantes como vehículo para alcanzar el reconocimiento social y 
político al que nunca habían renunciado. Tomado de: 
http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/micrositios/informeGen
eral/descargas.html  
RESPONDE 

1. Escribe la definición para los siguientes términos de acuerdo al 
texto: AUC, CONVIVIR, ACCU 

2. Escribe las razones por las cuales los grupos paramilitares 
tuvieron tanta fuerza en Colombia 

3. ¿Por qué se dice que los paramilitares fueron un fenómeno 
reactivo, preventivo y oportunista?  

4. ¿Cuál es la relación entre paramilitarismo y Estado? 
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